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Montevideo, 12 de julio de 2019 
 

 
Respuesta a consultas Licitación Abreviada N° 2/2019 

 
 
Consulta 1: 
En fecha 11/7/19 estaba pautada según pliego la visita obligatoria a la obra. 
En la misma fecha y hora estábamos comprometidos con otras dos visitas obligatorias: La 
Compra por excepción 45/2019 de la ANEP y la licitación abreviada 18/2019 de ASSE. 
por lo que no nos fue posible concurrir a vuestras oficinas. 
 
Por la presente nos dirigimos a Ud a fin de solicitar la posibilidad de una nueva fecha de visita  
Cabe señalar que actualmente venimos realizando un servicio similar (Mantenimiento anual y 
reparación de instalación eléctrica) en la Dirección Nacional de migraciones desde hace 
dos años. 
 
 
Respuesta 1: 
No es posible otorgar una nueva fecha de visita dado que como lo establece el Pliego de Bases 
y Condiciones en su punto 6. la misma era única y de carácter obligatorio. 
 

 


